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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

184 GRANADA NÚMERO 5

EDICTO

LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO
SOCIAL NÚMERO 5 DE GRANADA.

HACE SABER: Que en la Ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 55/2020
contra, HEREDEROS DE JOSE LUIS SUAREZ S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales
se ha dictado Auto de ejecución de esta fecha contra el que cabe recurso de reposición en
el plazo de tres días, pudiendo deducirse la oposición a la ejecución despachada ante este
Juzgado, estando las actuaciones de manifiesto en esta Secretaria. Y para que sirva de no-
tificación al demandado HEREDEROS DE JOSE LUIS SUAREZ S.L. actualmente en pa-
radero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA.

En Granada, a trece de julio de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/17.158/20)
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